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Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada
por don Jerónimo Pérez Labrado, contra “J
y M Cerrajería García, Sociedad Anóni-
ma”, por un principal de 2.107,32 euros,
más 210,73 euros en concepto de intereses
y 210,73 euros de costas calculadas provi-
sionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las personas
físicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. En caso positivo, se acuerda
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 2526/0000/00/1472/08, sito en
la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la mis-
ma por medio de edictos a publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Begoña García Álvarez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “J y M Cerrajería García, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/33.284/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 5 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Aniano Sánchez Meneses y don Rafael Ju-
rado Reina, contra la empresa Abarote, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de fecha 30 de julio de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 30 de julio de 2009.
Vistas por mí, doña Begoña García Álva-

rez, ilustrísima señora magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 28 de los de
Madrid y su provincia, las presentes actua-
ciones, dicto la siguiente resolución:

Dispongo: Examinado de hecho el auto
de fecha 14 de enero de 2009 se aprecia la
necesidad de aclararlo en el sentido de que
el párrafo primero de la parte dispositiva
queda redactado como sigue.

«Primero.—Proceder a la ejecución del
título mencionado en los hechos de la pre-
sente resolución solicitada por don Aniano
Sánchez Meneses y don Rafael Jurado Rei-
na, contra “Abarote, Sociedad Limitada”
por un importe de 51.290,23 euros de prin-
cipal, más 5.129,02 euros y 5.129,02 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.»

Notifíquese esta resolución a las partes
advirtiendo que contra ella no cabe ningún
otro medio de impugnación distinto al esta-
blecido para el auto que se rectifica.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez, María Begoña
García Álvarez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Abarote, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/33.390/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actuacio-
nes que se siguen en este Juzgado a instancias
de Fraternidad Muprespa, Mutua de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesionales,
contra don Félix Muñoz Gudiel, Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, “Foster Project
Management, Sociedad Limitada”, en recla-

mación por Seguridad Social, registrado con
el número 1.600 de 2008, con fecha 2 de oc-
tubre de 2009, se ha dictado la sentencia nú-
mero 382 de 2009, cuyo fallo es del tenor si-
guiente:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por Fraternidad-Muprespa, frente a don Fé-
lix Muñoz Gudiel a “Foster Proyect Mana-
gement, Sociedad Limitada”, a Instituto Na-
cional de la Seguridad Social y a la
Tesorería General de la Seguridad Social,
declaro el derecho de la demandante al rein-
tegro del gasto de 357,50 euros por la pres-
tación de asistencia sanitaria derivada de ac-
cidente laboral, condeno a las partes a estar
y pasar por esta declaración y condeno a la
empresa “Foster Proyect Management, So-
ciedad Limitada”, como responsable directa
a abonar a la Mutua dicha suma, sin perjui-
cio de la responsabilidad subsidiaria del Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social y Te-
sorería General de la Seguridad Social en
caso de insolvencia de la empresa.

Notifíquese esta sentencia a las partes ad-
virtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de citación a “Foster
Proyect Management, Sociedad Limitada”,
se expide la presente edicto para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como para su coloca-
ción en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente.

En Madrid, a 2 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.388/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.
Hago saber: Que en las presentes actuacio-

nes que se siguen en este Juzgado a instancias
de don Juan Carlos Aguilar Posada, contra
las empresas “Excavaciones, Obras y Trans-
portes Vizcaíno Martín, Sociedad Limitada”,
“Traexla, Sociedad Anónima”, “Arioliba,
Sociedad Limitada”, “Construcciones Sán-
chez Domínguez Sando, Sociedad Anóni-
ma”, “Inversiones y Capitales Tebar, Socie-
dad Limitada”, y “Arango Excavaciones y
Derribos, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por cantidad, registrado con el número
39 de 2009, con fecha 28 de septiembre de
2009, se ha dictado sentencia número 371 de
2009, cuyo fallo es del tenor siguiente:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

promovida por don Juan Carlos Aguilar Po-
sada, frente a “Excavaciones, Obras y Trans-
portes Vizcaíno Martín, Sociedad Limitada”,
“Traexla, Sociedad Anónima”, “Arioliba,
Sociedad Limitada”, “Construcciones Sán-
chez Domínguez Sando, Sociedad Anóni-
ma”, “Inversiones y Capitales Tebar, Socie-
dad Limitada”, y “Arango Excavaciones y
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Derribos, Sociedad Limitada”, condeno a las
empresas demandadas solidariamente a
abonar al actor la deuda salarial contraída
con él, que asciende en total a la suma de
6.564,54 euros en el caso de “Excavaciones,
Obras y Transportes Vizcaíno Martín, So-
ciedad Limitada”; quedando limitada a la
suma de 493,35 euros en el caso de la em-
presa “Traexla, Sociedad Anónima”; de
1.838,85 euros en el caso de las empresas
“Arioliba, Sociedad Limitada”, y “Cons-
trucciones Sánchez Domínguez Sando, So-
ciedad Anónima”, y de 538,20 euros en el
caso de la empresa “Arango Excavaciones y
Derribos, Sociedad Limitada”; absolviendo
a la demandada “Inversiones y Capitales
Tebar, Sociedad Limitada”, de sus restantes
pretensiones y sin perjuicio de la responsa-
bilidad subsidiaria del Fondo de Garantía
Salarial en el caso de insolvencia empresa-
rial, que deberá ser exigida en los términos
legalmente previstos.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en el “Banco Español de Crédito”
(“Banesto”), en la calle Orense, número 19,
de Madrid, a nombre de este Juzgado con el
número 2802/39/09, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” abierta en el “Banco Espa-
ñol de Crédito” (“Banesto”), en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, a nombre de este
Juzgado con el número 2802/39/09, la canti-
dad objeto de condena o formalizar aval ban-
cario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del avalis-
ta, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurren-
te deberá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Excavaciones, Obras y Trans-
portes Vizcaíno Martín, Sociedad Limita-
da”, y “Traexla, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.240/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 45 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Alberto Caballero Feo, contra la empresa
“Porticel, Sociedad Anónima Laboral”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Porticel, So-

ciedad Anónima Laboral”, en situación de
insolvencia total por importe de 28.039,91
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría.—Doy fe.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 140 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Gómez González, don
Francisco Utrilla Rodea, don Roberto P.
Hernández Jodra, don Carlos Santiso Soba,
don Javier Sánchez Grande y don Víktor Fe-
dotov, contra la empresa “Castellana Insta-
laciones Eléctricas, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Castellana

Instalaciones Eléctricas, Sociedad Limita-
da”, en situación de insolvencia total por
importe de 24.949,82 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Castellana Instalaciones Eléc-
tricas, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.396/09)

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Alejandro León Jiménez Bar-
co, contra “Garenae, Sociedad Limitada”,
en reclamación por cantidad, registrado con
el número 252 de 2009, con fecha 30 de sep-
tiembre de 2009, se ha dictado sentencia nú-
mero 375 de 2009, cuyo fallo es del tenor li-
teral siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Alejandro León Jiménez Barco,
frente a “Garenae, Sociedad Limitada”,
siendo parte el Fondo de Garantía Salarial,
condeno a la empresa demandada a abonar-
le la suma reclamada en la demanda por im-
porte de 1.480,37 euros, más el interés de
demora del 10 por 100 desde la fecha de pre-
sentación de la papeleta de conciliación.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Gare-
nae, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, se expide el presente edicto para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente.

Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.239/09)

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Porticel, Sociedad Anónima
Laboral”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.389/09)


